
FISCALIA

ACTA DE.APROBACIÓN DE LA PÓLIZA No. IVI-1Q0247088 No CERTIFICADO: 15023339 ANEXO: 2
'  ' .'DEORDEN DÉCOlViPRANo 136502- " 1.

OBJETÓ: "SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA EL PARQUE AUTOMOTOR ÁL SERVICIO DE LA
FISGALÍAGENERAL DE LA NACIÓN REGIONAL'NORORIENTALLA.CIUDAD DE BUCARAMANGA Y.SU.
AREA METROPOLITjíkNA Á TRAVÉS DEL ACUERDO MARCO CCE-326-AMP-2022 EN U.CATEGORIA
Á". . ^ - ■ ■ ^

Mediante Modificatorio No 0^-2025 Se realizó liberación de saldo a la Orden de Compra No 136502 por
valor de $70.000.000.

COMPAÑÍA ASEGURADORA COMPAÑÍA DE SEGUROS MUNDIAL

FECHA DE EXPEDICIÓN 07/11/2025

TOMADOR/PROVEEDOR DISTRACOM S.A.

ASEGURADO FISCALIA GENERAL DE LA NACION SECCIONAL

SANTANDER

BENEFICIARIO FISCALIA GENERAL DE LA NACION SECCIONAL

SANTANDER

VALOR ACTUAL ORDEN DE COMPRA $960.715.456

FECHA DE INICIO ORDEN 01/12/2024

TERMINO DE EJECUCION 31/07/2026

valor;total de la orden con ̂ i

LIBERACIÓN.
.$890:715;456 : \ -v,, ;■

*P1R0 ' . • . 1 ^  ■ ■ ■ ■ .CUMPLIifÑTtil'^lfe^
VALOR asegurado $89.071.545,60
VIGENCIA 07/11/2025 AL 31/01/2027
AMPARO.. . / - ■ ; PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES sociales

LEGALES i INDIMMMÓIOÑÉS '. . ,
VALOR ASEGURADO $44.535.772,80
VIGENCIA 07/11/2025 AL 31/07/2029
WPARO c . " ^ . .  ' CALIOTdEEÉERVIGIO _ - - ̂
VALOR ASEGURADO $89.071.545,60
VIGENCIA 07/11/2025 AL 31/01/2027

NOTA: La póliza de Cumplimiento No i\/l-100247088 No CERTIFICADO: 15023339 ANEXO: 2 fue consultada
y verificada en el llnk httDs://oroductos.mundlalseQuros.com.cQ/

Se expide en la ciudad de Bucaramanga, a los diez (10) días del mes de noviembre del año 2025.

¡EGÓMEZJAtmSTA
Subdirectora ReoionardeApoyo Nororiental

-  , ^
Ludy Mayeriy Silva Alvarez -Sexión de Gestión ContfScwaI I 10/11/2025

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN
SUBDÍRECCION REGIONAL DE APOYO NORORIENTAL

SECCIÓN DE GESTIÓN CONTRACTUAL
Calle 19 No. 24-61 piso 3. Teléfono (607) 6854566 Ext 72257

www.fiscalia.Qov.co
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^IFIC&CIOl DE POaZA DE SECURO DE OJHPUHIEMTO

ENTIMOES ESTATALES DECRETO im

VERSIÓN CÚLTSULADO .B6-e4-2021-UlT-P-e5-RPSUS2R8SeeeeeS9-Oeei

M&CéUZA h-100247088 M<!.CiRTtffC^ 15023339

rECHADEBÍNDÍCtóíi 07/11/2025 MEDELLIM

Horas Del, 15/11/2024 lí'jea Horas Del 3ÍW/2029 N/A

811.009.788-8DISTRACCW S.A.

CALLE 51 it 6A B 57

FISCALIA.GENERAL DE LA, NACIÓN SECCllMAL SANTANDER .187.569-3

OIStCQW; :. t.CARRERA^ig, NO. ,24-6Í PISÓ 2 .1.7455124

FISCALIA ■GENERAL Ó'É'.LA NACION SECCIONAL SANTAND^
omÉC^N CARRERA.Í9 NO.. 24-61 PISO 2

.187.569-3

74S5124

POR HEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y SEOJN REDUCCION N.002 A LA ORDEN, SE DISMINUYE EL VALOR EN QUEDANDO EL TOTAL EN $ 898.71S.'4S6, Y SE
A3ÜSTAN VALORES ASEGURADOS,. p , oc

LOS DEflAS TERMINOS-Y/O CONDICIONES NO"MODIFlCM)Pf CONTINUAN VIGENTES.
CASTIZAR EL PAGO DE' LOS ,PERpüIdIOS DERIVADOS DEL-INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN LA ORDEN DE COMPRA NO. 136502 ,
CUYO OB3ETO ES

•SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE; PARA EL-PARQUE.AUTOMOTOR AL SERVICIO DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACION REGIONAL NORORIENTAL EN LA CIUDAD
DE BUCARAMAN6A V SU-AREA METROPOLITANA, A TRAVÉS DEL «TUERDO MARCO CCE-326-AMP-2022 EN LA CATEGORÍA A: ORDEN DE COMPRA INICIA A PARTIR
DEL 1,DE. pICIEraRE DE'2024

[CUHPLBIIEHTO
PRESTACIONES SOCIALES

VlCiEfKia OESpj^T^ cT^Pii^ri^gENClAiHASTA^ ; ;
0 Horas Del é7/Jl/202s| 24:08 Horas Del 31/01/2827

CALIDAD DEL SERVICIO

Be;0B Horas, Oel 07/11/2025

00:00 Horas Del 07/11/2025

24:00 Horas Del 31/07/2029

24:30 Horas Oel 31/01/2027

89.071.545,80

44.535.772,80

89.071,545,60

r
-15.534,25

•-19.598,41

-15.534,25

V  Ir';'!..- ■,;KffERHIBIAtltOS
[grÁNSEGURÓS COLOMBIA LTOA

^T^W5.■
ÍAGENCIAS g88;80

G»^ONVENIO BE PWSO • DIRECTO EFECTIVO, Fecha ,de Pago: 07/11/2825 , jrar,

"w:-::'222:.678'v86,4;e0'.:

CASTOS UP.

..•i

■TOKlAfiÁCAR- .

•58.658,91

-58.558,91

-9.625,19

-60'.284,Í9'

' .z- -'é^;

: r HtAimíi ta

DEA<^a^í^NEiARTíCOU> CÓO^ DE (^MEJiao.N^BWAOO PC» CtARtfOJlO 82 Di IALEY4SDE1990. LA MORA ÉM EL PACO Di LA PRIMA OI LA PfiÉSENtTÉPÓlJZA

^ coKmu^i.Asi cía.io LAS cAmams, m vi™ u tal 0«mhffiNro;iAS Ac^ra v ora» lOj-mA

DiajfJlliim loisitóiks da «¿sst» ^nsliimklsmiojeisewábííffiente..
PMiess « U Irnprssiáo da asía úhwA^íü.

lineas <ieAtentí,óns! Qlente:
« Nadonsl: Oí 8000111 93S
4 Bogotó:3274712-3274713
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NIT 860,037,0:13-6

SOMOS GRANDES GÓNTR!8UyENTES
IVA-RÉGIMEN COMÚN • AUTÓRET&ÍED'ORES,

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SECUROS S.A.
DIRECCIÓN GENÉRAL'GALLE 33 H 6B-24 PÍSOS:i,2-Y3-BGCOTÁ

TELÉFONO: 2855600 FAX.2aS1220 - WWW.SEGÜROSMüNOIAL;COM.CÓ

HODIFICACIOÑ DE.POLIZA DE; SEGURO DE CüMPLIHIEÑTb

ENTIDWES ESTATALES DECRETO 1082

VERSION CLAUSULADO. 06-04-2021-1317-P-05-PPSUS2RO800O0059-D08I

N0.P6ÜZA .M-iee247e83 No./ÍNE)<:0 2 No. (SRUFICADO I 15023339 NaRI^GO

TIPO DE DOCUMENTÓ FECHA DE EXPEDICIÓN 07/11/2025 «RJCEXPÉJtOÓRA MEOEUlIN

,  rVICaíCIAOESOE ^ VICENCIAHASTA ; VIG^iOA Oa. (SíTIHCADO DESDE ■  VICENClAT«L CERTIFICADO H^TA- V ̂

60:06 Horas Del 15/11/2024 24:06: Horas Del M/07/2029 N/A N/A N/A" ,N/A

■■ CONDjCidÑáStÁWCULARES.'

"Con ia emisión de la póliza se entiende que se autoríiza a Seguros Mundial para que realice gestión de cobranza, en caso;de; que
•aplique/ a través de los siguientes canales; correo electrónico/ ilamadaj. SMS' y/WiatsApp-. No obstante, en cualquier .momento podrá
solicitar la éxclusión de alguno éstos canales por medio de:
Página web: www.segürósmundiál.cotn.co
Correo electrónico: mundla^egurosrtiündial.cotii.co
Líneas de atención; Bogotá, (+5,01) .3274712 - (+601) 32747Í3 Nacional. 018(360111935"

I

@ Pro^gecrfMscte Agüente cviisndó HOJA No.
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r^Kiinalcan Sutttj A^sot^dun

LA COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S^A

CERTIFICA:

Que la garantía de Cuinplíniiento-contenida en la póliza 11*1-100247088 y endoso, 2 cuyo afianzado es:
DISTRACOM S.A. Asegurado o Beneficiario: FISCALIA GENERAL DE LA NACION SECCIONAL SANTANDER / FISCALIA
GENERAL DE LA NACION SECCIONAL SANTANDER , expedida por la Compañía en 07/11/2025, no expirará por
falta de pago de la prima dé la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en
ella o por revocación unilateral por parte del Tomador o de la Compañía.

MEDELLIN' a; los-07 días del mes NOVIEMBRE del año 2025.

Firma Atitorizada

Compañía mundial de Seguros S.A.

ÜNEAS DE ATENCIÓN AL CUENTE,

Bogotá:
{+601)327.4712/13

Nacional:
Oí 8000111 935

Sitio Web:
www.segúrosniundial;com.co

Cumptimot esA ¡a» .ucAsi de nuestro pUneta
reckUndo responsabUrriPnt». Praieg. el Medí»
Ambiente cvlUndo U !mpr«idn dn cst« documento,

^ ̂ d €5
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GARANTIA UNICA DE

m'plimiento en favor de
DÁDES ESTATALES (DECRETO

1082 DE 2015)
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(D

LA ASEGURADORA OTORGA A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA HASTA EL
MONTO DEL VALOR ASEGURADO, LOS AMPAROS MENCIONADOS EN LA CARATULA DE LA
PRESENTE PÓLIZA.

I

LOS AMPAROS DE LA PÓLIZA SERÁN INDEPENDIENTES UNOS DE OTROS RESPECTO DE SUS
RIESGpS Y DE SUS VALORES ASEGURADOS. LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA

#M|?4;R0 PARA CUBRIR O INDEMNIZAR EL
'&X;CLUYENTES ENTRE SI, SEGÚN LAS

ICI0NES^Y:^ANCEH^tlÉ«;flp€6N^>jSA€^^^ SBESTIP-UÉaN:

1:1 AMP SPESERlEDAEílDEiLAtOEEI^TA iüvví'

iíísP

LAmpAr
'XT:<¿'ZX

DE LOS SIGMIENiiS
mm

1.1.1 LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA

CUANDO ELPLAZO PARALAADJUDICACIÓNOPARASUSCRIBIRELCONTRATO ES PRORROGADO,
SIEMRRE QUE TAL PRÓRROGA SEA INFERIO,^ TRES (3) MESES.

F i i 0^ ¿#% 11%, ñ 0^ p

DE LAS ofertas;

tssomumsssmússasai

1.1.3 _A NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL ADJUDICATARIO;

1.1.4 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO DE LA
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

1.2 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO.

ESTE AMPARO CUBRE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL CON OCASIÓN DE;
(I) la NO INVERSIÓN DEL
00 el

ANTICIPO;
USÓ INDEBIDO DEL ANTICIPO; Y "

(III) LA APROPIACIÓN INDEBIDA DE LOS RECURSOS RECIBIDOS EN CALIDAD DE ANTICIPO.
i

1.3 AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO

:%Í

Ú

iESTE AMPARO CUBRE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL POR LA NO
DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL DINERO ENTREGADO AL CONTRATISTA A TÍTULO DE PAGO
ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR. |

¡  06/04/2021 -1317-P-OS-PPSUS2R0O0000O59-D00I KBBSSmaasBMaHiJ
,  06/04/2021-1317-NT-P-OS-NTPSUS2ROD000060
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1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE: (A) EL
INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DEL CONTRATO, CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES
IMPUTABLE AL CONTRATISTA; (B) EL CUMPLIMIENTO TARDÍO O DEFECTUOSO DEL CONTRATO.
CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE AL CONTRATISTA; (C) LOS DAÑOS IMPUTABLES
AL CONTRATISTA POR ENTREGAS PARCIALES DE LA OBRA, CUANDO EL CONTRATO NO PREVÉ
ENTREGAS PARCIALES; Y (D) EL PAGO DEL VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA PENAL
PECUNIARIA.

1.5 AMPARO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES
LABORALES

ESTE AMPARO DEBE CUBRIR A LA ENTIDAD ESTATAL DE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS POR

EL !NQJ^LLÍ¡4jENT0 DE LA&OBIsipA^I©.N£S LABORALES .DEL CONTRATISTA DERIVADAS DE LA
Cqi5||Ri^ÍlÍÍ|i|EL PERS©n|ífUTIÍIZ;&& EI| eLtERrIorIO NACIONAL PARA LA EJECUCIÓN

R-a
DEM^'CONTRATO AMPARADO!

-ti

il\ EÑfrlft? ESTATÍL NQsBBBEgEJÍlClfeUNfe^ PARA^IbAr
%S CONTflvrOSJÍJE SE^JE||T^F||{?Al||l^pmi|)^^C»L
CONTRATADO

1.6 AMI^r8Í>E ESTABILÍbADTCAÜbAD DÉ^ÓBRÁ!:

ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL DE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS POR
CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERIOROJi^^UTABLE Al^QONTRATlSTA, SUFRIDO POR LA

1.7 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO.

ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL POR LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LA

DEFICIENTE CALIDAD DEL SERVICIO PRESTADO

1.8 AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES

ESTE AMPARO CUBRE LA CALIDAD Y EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES QUE
RECIBE LA ENTIDAD ESTATAL EN CUMPLIMIENTO DE UN CONTRATO.

1.9 RESPONSABILIDAD FISCAL

EN VIRTUD DE LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 44 DE LA LEY 610 DE 2000, LA GARANTÍA DE
CUMPLIMIENTO CUBRIRÁ LOS PERJUICIOS CAUSADOS A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA
COMO CONSECUENCIA DE LA CONDUCTA DOLOSA O CULPOSA, O DE LA RESPONSABILIDAD
IMPUTABLEALCONTRATISTAGARANTIZADO.DERIVADOSDEUNPROCESODERESPONSABILIDAD
FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO ESOS PERJUICIOS DERIVEN DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES SURGIDAS DEL CONTRATO AMPARADO POR LA GARANTÍA.

06/04/2021 -1317-P-OS-PPSUS2R000000059-DOOI
06/04/2021-1317-NT-P-05-NTPSUS2R00000050
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2. EXCLUSIONES

i

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO OPERARAN EN LOS CASOS SIGUIENTES:

2.1 QAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO
O LA CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA).
2.2 DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA A LOS BIENES DE LA ENTIDAD NO DESTINADOS
AL CpNTRATO.
2.3 USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL OUE ESTE
OBLI|GADA LA ENTIDAD ESTATAL
2.4 EL DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS BIENES ENTREGADOS CON OCASIÓN DEL
CONTRATO GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIA DEL TRANSCURSO DEL TIEMPO.

3. SUMA ASEGURADA

CARATULA DE ESTA PÓLIZA,
CASO DE,SINIESTRO.

fe
JÜ

ffiNOAJgps AMpRC^Ti
■'i

ilS^CilSTAR
sil

)f^ .....
^2.1 2jrf3=DEL DECRETffloáf^E
NO GARANTIZAR LA ETAPA SIGUIENTE, CASO EN EL CUAL DEBE INFORMAR SU DECISIÓN POR
ESCF^ITO A LA ENTIDAD ESTATAL GARANTIZADA SEIS (6) MESES ANTES DEL VENCIMIENTO DEL
^"-^39 GARANTIA. ESTE AVISO NO A||C|A LA GARANJÍA DE LA ETAPA CONTRACTUAL O
PERip^(^C©NXgACJU^Lj^||^j^E€UriÓ,N.sffl-GABANTEcNoSAíELAVIS©iC0.NfLA'ANTICIPACIÓNmeniipIipa M#Ir|#Í|sÉ4Én1 «i NÉfayi ¿Üf JIGM JSn aMENiipg^DA l|i4#i|[#iíism|(iri* ffil NÉmyi (feilifl/SluEtl ACAR|KítlZAR LA ET^ ferF^FlÉo
5. EF ECTIVIDAD DE LA GARANTÍA

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCUL01077 EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO
1080|DEL CODIGO DE COMERCIO LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA DEBERÁ DEMOSTRAR LA
OCUIj^RENCIA DEL SINIESTRO Y ACREDITAR LA CUANTÍA DE LA PERDIDA PREVIO AGOTAMIENTO
DEL DERECHO DE DEFENSA DELCONTRATISTA Y DEL GARANTE, DE LA SIGUIENTE FORMA:

5.1 E^N CASO DE CADUCIDAD, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y GARANTIZADOS
LOS DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU GARANTE DE
CONIjORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE 2011, POR MEDIO
DEL ^CTO ADMINISTRATIVO EN EL CUAL LA ENTIDAD ESTATAL DECLARE LA CADUCIDAD DEL
CONTRATO Y ORDENE EL PAGO AL CONTRATISTA Y AL GARANTE, BIEN SEA DE LA CLÁUSULA
PENALO DELOSPERJUICIOSQUEHA CUANTIFICADO.ELACTO ADMINISTRATIVO DECADUCIDAD
CONSTITUYE EL SINIESTRO.

06/04/2021 '1317-P-05-PPSUS2R000000059-D00I
06/04/2021-1317-NT-P-05-NTP5US2R00000060
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5.2 EN CASO DE APLICACIÓN DE MULTAS, UNA VÉZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y
GARANTIZADOS LOS DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU
GARANTE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE
2011, POR MEDIO DEL ACTO ADMINISTRATIVO EN EL CUAL LA ENTIDAD ESTATAL IMPONE
MULTAS. DEBE ORDENAR EL PAGO AL CONTRATISTA Y AL GARANTE. EL ACTO ADMINISTRATIVO
CORRESPONDIENTE CONSTITUYE EL SINIESTRO.

5.3 EN LOS DEMÁS CASOS DE INCUMPLIMIENTO, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y
GARANTIZADOS LOS DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU
GARANTE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE
2011, POR MEDIO DEL ACTO ADMINISTRATIVO EN EL CUAL LA ENTIDAD ESTATAL DECLARE
EL INCUMPLIMIENTO, PUEDE HACER EFECTIVA LA CLÁUSULA PENAL, SI ESTÁ PACTADA EN EL
CONTRATO, Y ORDENAR SU PAGO AL CONTRATISTAY AL GARANTE. EL ACTO ADMINISTRATIVO
CORRESPONDIENTE ES LA RECLAMACIÓN PARA LA.CQMPASÍA DE SEGUROS.

■•6Í.RÍ^á^^®SfeA^kpOSICIÓN DE MULTAS, SANCIONES Y DECLARATORIAS DE
^INÍIMLÍMIENTO/ ' ' " í%

RERáUlglDSlfDEL

MlsfilH^piSs MU® E^Ü|MTC||| ̂ fcEgilVA
LA CLÁBÍI«í?é¥aL. PARÁÍSfAl tRECTOíOBM^MANÉL SI @UI ENTERRO SED IMIiNíd ^

A) EVIDENCIADO UN POSIBLE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL
CONTRATISTA, LA ENTIDAD PÚBLICA LO CITARA A AUDIENCIA PARA DEBATIR LO OCURRIDO.
EN LA GITACIÓN, HARÁ MENCIÓN EXPRESA Y1E|AL,LADAD| ÉpSJECHQSpui LA^OggRTAN,
ACOMIplNDO lífl|lfENiCll» SÍg®^É#riL|tíE rfSTENTE
LA ACtSacMI^ Y%NLIÍ^CI/iÍRi£í ÉKsfl^CfRMAS O eLAtJáUüc^'POSlBLEMENTgVlomKWY LAS f'í»
CONSECUENCIAS QUE PODRÍAN DERIVARSE PARA EL CONTRATISTA EN DESARROLLO DE LA ,
ACTUACIÓN. EN LA MISMA SE ESTABLECERÁ EL LUGAR, FECHA Y HORA PARA LA REALIZACIÓN
DE LA AUDIENCIA, LA QUE PODRÁ TENER LUGAR A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE, ATENDIDA
LA NATURALEZA DEL CONTRATO Y LA PERIODICIDAD ESTABLECIDA PARA EL CUMPLIMIENTO DE
LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. EN EL EVENTO EN QUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO
CONSISTA EN PÓLIZA DE SEGUROS, EL GARANTE SERÁ CITADO DE LA MISMA MANERA;

B) EN DESARROLLO DE LA AUDIENCIA, EL JEFE DE LA ENTIDAD O SU DELEGADO, PRESENTARÁ
LAS CIRCUNSTANCIAS DE HECHO QUE MOTIVAN LA ACTUACIÓN, ENUNCIARÁ LAS POSIBLES
NORMAS O CLÁUSULAS POSIBLEMENTE VIOLADAS Y LAS CONSECUENCIAS QUE PODRÍAN
DERIVARSE PARA EL CONTRATISTA EN DESARROLLO DE LA ACTUACIÓN. ACTO SEGUIDO SE
CONCEDERÁ EL USO DE LA PALABRA AL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRATISTA O A QUIEN
LO REPRESENTE, Y AL GARANTE, PARA QUE PRESENTEN SUS DESCARGOS, EN DESARROLLO DE
LO CUAL PODRÁ RENDIR LAS EXPLICACIONES DEL CASO, APORTAR PRUEBAS Y CONTROVERTIR
LAS PRESENTADAS POR LA ENTIDAD;

C) HECHO LO PRECEDENTE, MEDIANTE RESOLUCIÓN MOTIVADA EN LA QUE SE CONSIGNE LO
OCURRIDO EN DESARROLLO DELAAUDIENCIAYLACUALSEENTENDERÁNOTIFICADAEN DICHO

06/04/2021 -1 SI 7-P-OS-PPSUS2R000000059-DOOI
06/04/2021-1317-NT-P-05-NTPSU52R00000060
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ACTO PUBLICO, LA ENTIDAD PROCEDERÁ ADECIDIRSOBRE LA IMPOSICIÓN O NO DE LAMULTA,
SANCflON O DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO. CONTRA LA DECISIÓN ASÍ PROFERIDA SÓLO
PROCEDE EL RECURSO DE REPOSICIÓN QUE SE INTERPONDRÁ, SUSTENTARÁ Y DECIDIRÁ EN
LA N^ISMA AUDIENCIA. LA DECISIÓN SOBRE EL RECURSO SE ENTENDERÁ NOTIFICADA EN LA
MISMA AUDIENCIA;

D) EFJ CUALQUIER MOMENTO DEL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA, EL JEFE DE LA ENTIDAD
O SU DELEGADO, PODRÁ SUSPENDER LA AUDIENCIA CUANDO DE OFICIO O A PETICIÓN DE
PARTE, ELLO RESULTE EN SU CRITERIO NECESARIO PARA ALLEGAR O PRACTICAR PRUEBAS
QUE ESTIME CONDUCENTES Y PERTINENTES, O CUANDO POR CUALQUIER OTRA RAZÓN
DEBIDAMENTE SUSTENTADA, ELLO RESULTE NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE
LA ACTUACION ADMINISTRATIVA. EN TODO CASO, AL ADOPTAR LA DECISIÓN, SE SEÑALARÁ
FECH|A Y HORA PARA REANUDAR LA AUDIENCIA. LA ENTIDAD PODRÁ DAR POR TERMINAQO

en CUALQIJIER MOMENTO, SI POR ALGÚN MEDIO TIENE CONOCIMIENTO
DEy|^^^^ESlTU|a^^|®|PL|ljpf6?

^
nLUMPL M ENTO. OiCtDN PJÍSTPRinR n np . Dcc I a » ii5\iaip

7. COMPENSACIÓN
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CUAfeuiiiiiONCEPTO, SEÍplÍJárÍIÍA C®iiÍSAÍ0Ñ|fU'lNPJMMi4¿ÍIÓ'té.iíSEN ElL MONTO DE LAS ACREENCIAS, SEGÚN LA LEY, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALAdB EN
LOS ARTÍCULOS 1417 Y SS. DEL CÓDIGO CIVIL IGUALMENTE DISMINUIRÁ EL VALOR DE
LA
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INDEMNIZACIÓN, EL CORRESPONDIENTE A LOS BIENES QUE LA ENTIDAD ESTATAL
RATANTE ASEGURADA HAYA OBTENIDO^iíEL CONTRATISTA GARANTIZADO JUDICIAL O
|0i|Di|iA|prENf|, wm^mc ' "
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8. PAGO DEL SINIESTRO.

LA ASEGURADORA PAGARA EL VALOR DEL SINIESTRO, ASÍ:

8,1 F^ARA EL CASO PREVISTO EN EL NUMERAL 5.1, DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA
COMUNICACIÓN ESCRITA QUE CON TAL FIN HAGA LA ENTIDAD CONTRATANTE PARA
RECLAMAR EL PAGO, ACOMPAÑADA DE UNA COPIA AUTENTICA DEL ACTO ADMINISTRATIVO
CORI^ESPONDIENTE EJECUTORIADO Y DEL ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO O DE LARESCjLUCIÓN EJECUTORIADA QUE ACOJA LA LIQUIDACIÓN UNILATERAL
8.2Pij^RAELCASODELNUMERAL5.2,DENTRODELME5SIGUíENTEALACOMUNICACIÓNESCRITAQUE HAGA LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, ACOMPAÑADA DE LA COPIA AUTENTICA DEL
ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EJECUTORIADO, JUNTO CON LA CONSTANCIA DE
LA EpDAD ESTATAL DE LAÑO EXISTENCIA DESALDOS A FAVOR DEL CONTRATISTA RESPECTO
DE LOS CUALES SE PUEDA APLICAR LA COMPENSACIÓN DE QUE TRATA LA CONDICIÓN SEXTA
DE E^TE.CLAUSULADO, O EN LA QUE CONSTE LA DISMINUCIÓN EN EL VALOR A INDEMNIZAR
EN VIRTUD DE LA COMPENSACIÓN.
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8.3 PARA EL CASO PRESENTADO EN EL NUMERAL 5.3, DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA
COMUNICACIÓN ESCRITA QUE CON TAL FIN HAGA LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE,
ACOMPAÑADA DE UNA COPIA AUTENTICA DEL ACTO ADMINISTRATIVO QUE CONSTITUYA LA
OCURRENCIA DEL SINIESTRO, JUNTO CON LA CONSTANCIA DE LA ENTIDAD ESTATAL DE LA
NO EXISTENCIA DE SALDOS AL FAVOR DEL CONTRATISTA RESPECTO DE LOS CUALES SE PUEDA
APLICAR LA COMPENSACIÓN DE QUE TRATA LA CONDICIÓN SEXTA DE ESTE CLAUSULADO
O EN LA QUE CONSTE LA DISMINUCIÓN EN EL VALOR A INDEMNIZAR EN VIRTUD DE LA
COMPENSACIÓN.

PARÁGRAFO. - DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1110 DEL CÓDIGO DE COMERCIO LA
ASEGURADORA PODRÁ OPTAR POR CUMPLIR SU PRESTACIÓN MEDIANTE EL PAGO DE LA
INDEMNIZACIÓN, O CONTINUANDO CON LA EJECUCIÓN DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA,
PARA ESTE ÚLTIMO EVENTO SE REQUIERE LA ACEPTACIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL
CONTRATANTE ASEGURADA.

LA DEtllffifS'RIA DE CAl5iJ(ÉÍDAÉD|N0|lf PEDI|AéUÉ|L%,,ENTlDAD ESTATAL CONTRATANTE
AStifRÁDATlSlÉf OSESJ$l'%£M%BR/lojQHTffciÚÉ LA EJECUCIÓN DEL
ÓtjETO CONp;RAT>|iO, BIEN SEA A TRaS'ÉS DEL GARANTE O DE OTff|qÍÍTRATISTA. |Í
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CONTRATO A FAVOR DE LA ASEGURADORA. EN TAL EVENTO LA ASEGURADORA PRESENTARÁ
GARANTÍAS.

«iíaifinria
PARATSS^s(mM4ülí###liáifl?A:#SEAñsí8MálmÉwi#líif^ para
AQUELLOSENLOSCUALESLASESTIPULACIONESDELCONTRATOORIGINALSEANMODIFICADAS, . "ÍÉ
LAASEGüRADORAASOLICITUDDELCONTRAriSTAGARANTIZADOEXPEDIRÁUN CERTIFICADO
O ANEXO DE MODIFICACIÓN DEL SEGURO, EN DONDE EXPRESE SU CONOCIMIENTO AL |
RESPECTO DE LAS MODIFICACIONES ACORDADAS ENTRE EL CONTRATISTA GARANTIZADO Y
LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA.

10. SUBROGACIÓN

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1096 DEL
CÓDIGO DE COMERCIO, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 203 DEL DECRETO 663 DE
1993 ESTATUTO ORGÁNICO DEL SISTEMA FINANCIERO, LA ASEGURADORA SE SUBROGA
HASTA CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS QUE LA ENTIDAD ESTATAL
CONTRATANTE TENGA CONTRA EL CONTRATISTA GARANTIZADO.

11. NO EXPIRACIÓN POR FALTA DE PAGO DE PRIMA E IRREVOCABILIDAD

LA PRESENTE PÓLIZA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA NI POR REVOCACIÓN
UNILATERAL
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